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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La» leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 

jupectiro, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
fot mencionados periódicos. 

( Real orden de 6 de Abril de 1858 ) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 329 

DB DIEB A DOCB Y DB Wr\BS A SBIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
C E N T R O S OFICIALES DE MADRID . - Llevado a domieilio: al mes, 

8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un «fio, 36. 
OFICIALES FUERA DB M A D R I D . — Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y un afio, 48. 
PARTICULARES.— En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 8 0 a) afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresnclo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoioe procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 9 , 8 8 

Idem judioiales, linea o fracción 1 ,99 
Idem ofioiales, linea o fracción. 9 , 9 8 
Idem particulares 1 ,58 

Numero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_0_FICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon-

tX I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
ina D o ñ a Victoria Eugenia, y 

í. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
Infantes continúan sin novedad en 

|ra importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

emás personas de la Augusta Real 
iFamüia. 

Qobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Aguan 
Don Lorenzo Martínez Ruiz , en 

tambre y representación de la Socie-
|Ud Anónima «La Agrícola Industrial 

*1 Jarama», con domicilio en Madrid, 
tile del Clavel , número 13, solicita 
i inscripción de un aprovechamiento 
lagua, derivada del río Jarama, en 

tmino municipal de Talamanca, con 
itino a uso industrial y riego, en los 

¡egistros provincial y central, cuyo 
•recho acredita con una información 
Wesoria seguida en el Juzgado de 
imera instancia de Colmenar Viejo. 
Lo que se anuncia en este B O L E T Í N 

OFICIAL a los efectos del artículo 3.° 
WReal decreto de 6 de Septiembre 

1918, con el fin de que, en el plazo 

Í|veinte días , contados desde la pu-
icación del presente anuncio, pue-

f*a reclamar los que se creyeran per
neados con esta solicitud de ins-
ipción. 
Madrid, 3 de Noviembre de 192B. 

E l Gobernador, 
Manuel de Semprún 

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
C I R C U L A R NÚMERO 219 

^cumpl imien to del artículo 17 del 
^amento definitivo de 30 de Agos
ta 1917 para la ejecución de la Ley 

[•Epizootias, se declara oficialmente 
algaida la epizootia de glosopeda 
'«1 término municipal de Somosie-
Mue fué declarada oficialmente con 
S*24 de Junio úl t imo. 
k° que se hace público para general 

•¡^cimiento. 
^drid, 16 de Octubre de 1925. 

E l Gobernador, 
L Manuel de Semprún 

*^m. 3.167) 

C I R C U L A R N Ú M E R O 2 2 2 

E n cumplimiento del art ículo 1 7 del 
Reglamento definitivo de 3 0 de Agos
to de 1 9 1 7 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Navace-
rrada, que fué declarada oficialmente 
con fecha 1 4 de Jul io ú l t imo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 2 2 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Gobernador 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3 . 1 7 0 ) 

C I R C U L A R N Ú M E R O 2 2 0 

E n cumplimiento del art ículo 1 7 del 
Reglamento definitivo de 3 0 de Agos
to de 1 9 1 7 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Becerril 
de la Sierra, que fué declarada oficial
mente con fecha 1 4 de Jul io ú l t imo. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 2 2 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Gobernador, 

Manuel de Senprúm 
(Núm. 3 . 1 6 8 ) 

C I R C U L A R N Ú M E R O 2 2 1 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 3 0 de Agos
to de 1 9 1 7 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Collado 
Mediano, que fué declarada oficial
mente con fecha 1 4 de Jul io ú l t imo. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 2 2 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Gobernador, 

Manuel de Senprúm 
(Niím. 3 . 1 6 9 ) 

Diputación Provincial 
DE MHDRID 

L a Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de 2 8 de Octubre úl t imo, 
ha acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2 6 del Regla
mento de 2 de Jul io de 1924, sacar a 
pública subasta las obras do adoqui

nado del kilómetro 1 ' IGO de la carre
tera provincial de Aranjuez a Barca 
de Añover, cuyos pliegos de condicio
nes facultativas y administrativas es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, Sección de Fomen
to, do diez a doce do la mañana , du
rante los diez días siguientes al en 
que se publique este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan presentar
se contra los mismos las reclamacio
nes que crea procedentes; advirt ién
dose que, trascurrido dicho plazo, no 
se admit i rá reclamación alguna. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1925 . 

E l Secretario, 
S. Viñals 

( E . — 8 8 6 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelent ís ima Corporación, ha 
acordado, en sesión de 1 4 de Octubre 
últ imo, que se anuncie subasta públi
ca para contratar la construcción de 
columbarios en los muros de cerra
miento de la Necrópolis del Este (43 
andanadas de nichos), con sujeción a 
los pliegos de condiciones, planos y 
presupuestos redactados al efecto, por 
un importe total de 2 9 . 8 2 7 , 2 0 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos úl t imos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 1 .491 ,40 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 2 . 9 8 2 , 8 0 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa certifi
cación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 1 de 
Diciembre de 1925 , a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en 
quien al efecto delegue, con las for
malidades establecidas on el artículo 
1 5 del Reglamento de 2 de Jul io de 
1 9 2 4 , y las proposiciones para la mis
ma se presentarán on el Negociado de 

Subastas de la Secretaría, en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia hasta 
el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la maña 
na a dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 2 0 de Junio de 1902 . 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con cargo 
al Capítulo V I I , artículo 3 . ° , concep
to 2 5 1 del vigente Presupuesto de 
Gastos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma qne 
establece el artículo 2 6 del Reglamen
to de 2 de Jul io de 1924 , no se formu
ló contra la misma reclamación al
guna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1 9 2 5 . 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase 8. A , y a l 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de construcción de n i 
chos columbarios en la Necrópolis del 
Este».) 

D o n . . . , que v i v e . . . , enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la cons
trucción de nichos columbarios (43 an
danadas) en los muros de cerramiento 
de la N ecrópolis del Este, anunciada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
día ... de conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta su
jeción a ellas, por (aquí la proposición 
on esta forma: los precios tipos o con 
la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente)» 
( E . — 8 8 5 ) 



Secretaria.—Negociado 4° 
Instruido en estas oficinas el opor

tuno expediente para la expropiación 
de una parcela de terreno del solar 
número 5 de la calle Mayor, con acce
soria a la de Postas número 6, cuya 
valoración ha sido fijada en la canti
dad de 6.845,55 pesetas, por resolu
ción firme d e l excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, y habien
do fallecido D . Lorenzo Ortiz de la 
Azuela , propietario de una parte del 
solar objeto de expropiación, se cita 
a sus herederos por medio del presen
te anuncio para que, en el término de 
cincuenta días , dispuesto en el úl t imo 
párrafo dol artículo 5.° de la Ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, concurran por sí o por perso
na debidamente apoderada a exponer 
en el Negociado 4.° de esta Secretaría 
lo que estime conveniente a su dere
cho, bien entendido que, ea el caso de 
no comparecer en el indicado plazo, 
cont inuará la tramitación del expe
diente en la forma preceptuada en el 
art ículo 5.° de la mencionada Ley de 
Expropiación forzosa. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

C A P I T A N I A G E N E R A L 
D E L A 

P R I M E R A R E G I O N 

E S T A D O M A Y O R 

Orden general del día 3 de Neviembre 
de 1925.—En Madrid 

Artículo único. Según dispone la 
Real orden circular de 2 del corriente 
(Diario Oficial, núinero 244), el plazo 
concedido por Real orden de 6 do 
Agosto últ imo (Diario Oficial, núme
ro 173), para que los individuos del 
actual reemplazo y agregados al mis
mo pudieran hasta el 31 de Diciembre 
próximo hacerse de cuota, queda re
ducido hasta el 15 del corriente mes 
de Noviembre para los individuos del 
reemplazo de 1924 y anteriores y agre
gados al de 1925, y para los de éste 
que hayan nacido.en el primer semes
tre de 1901, subsistiendo, en cambio, 
aquel primer plazo concedido para los 
del reemplazo actual que hayan naci
do orí el segundo semestre de ese año. 

L o que de orden de S. E . se hace 
saber en la General de este día para 
el deb ido conocimiento y cumpli
miento. 

E l General Jefe de Estado Mayor, 
Gerardo Sánchez-Monge 

(Núm. 3.189) 

T R I B U N A L P R O V I N C T 1 L 
D E L O 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Para conocimiento de los que ten
gan interés dirocto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anun-ia que por D . Anto
nio Pu ig y Ruiz de Velasco, en su pro
pio nombro v en el de D . Evaristo 
Abe l Cacho Gonzalo, D . Jul io Gonzá
lez Guerra, ü . Santiago J iménez Ro
jas, D . Rafael Muñoz Yusta, D . Lope 
Hernández y Hernández, D . Angel 
Carmona García. D . Ramón Pulido 
Raya, D . Jul io González Artamendi, 
D . J e sús Gutiérrez Gascón, D . Ilde
fonso Arjona San Juan, D . Ladislao 
López García, D. José Serrano Man-
nara, D . Antonio Berrocal Conseca, 
D . José Lloront Lorrens, D . Fracisco 
Núñez Esteban, ü . Victoriano Braga
do Bragado, D . Carlos Fernández So

peña, D . Vicente Granero Pérez , don 
Francisco Torres Buisanz, D . Tomás 
Barcena Esteban, D . Alejandro Gon
zález Fernández , D . Fernando Escasi 
Cebada, D . José Bravo Ramírez , don 
Ramón Vázquez González, D . Ernes
to Valdés Montalva, D . Federico P la 
nas Camps, D . Jesús Hernández de 
Esteban, D . Carlos Novoa Lorenzo, 
D . Luis Grotta Palacios, D . Emi l io 
Ruiz Mira y D . Antouio Martínez Ló
pez, se ha interpuesto un recurso con
tencioso sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de esta Corte de 29 
Julio de 1925, resolutorio de las recla
maciones presentadas por los recu
rrentes al escalafón de Empleados úl
timamente publicado por dicho Ayun
tamiento. 

Madrid, 29 de Octubre de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

Ledo. Enrique Torres 
(Núm. 3.194) (C—250) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos seguidos en el Tribu

nal Industrial de esta Corte por E n 
carnación .Rubio Martínez, contra la 
Compañía Madrileña de Panificación, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, se dictó la sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

19 de Octubre de 1925.—El Sr. D . Leo
poldo Martínez Arnaud, Juez de pri
mera instancia, Presidente del Tribu
nal Industrial de la misma; habiendo 
visto, con intervención del Jurado, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes: de la una y como demandante, 
Encarnación Rubio Martínez, mayor 
de edad, dedicada a sus labores, y de 
esta vecindad, defendida por el Le
trado D . Pedro Rico López, y de la 
otra y como demandada, la Compañía 
Madrileña de Panificación, de esto do
micilio, en ausencia de la que se ha 
celebrado el juicio, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, 

Fallo: 
Que estimando la demanda en los 

términos que se dirá condeno a la 
Compañía Madrileña de Panificación 
a que dentro de tercero día de ser 
firme esta sentencia abone a la deman
dante Encarnación Rubio Martínez, 
como viuda de Antonio Rios Rey, fa
llecido sin descendientes legítimos 
menores de dieciséis años por conse
cuencia del accidente del trabajo que 
sufrió en labores que realizaba como 
obrero panadero por orden y cuenta 
de dicha Compañía, la cantidad de 
2.973 pesetas 50 céntimos, importe de 
un año del salario que percibía el si
niestrado, descontados los días festi
vos, y absuelvo a dicha entidad de 
las demás pretensiones de la demanda 
que no se acomoden a estos pronun
ciamientos. Y al ser firme esta resolu
ción remítase al Consejo del Trabajo 
la cert if icaciónprevenida en el Regla
mento. Así lo sentencio y firmo, Leo
poldo Martínez Arnaud. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L y sirva de notificación a la 
Compañía Madrileña de Panificación, 
expido la presente que firmo en Ma
drid, a 28 de Octubre de 1925. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

(Núm. 3.137) (C—242) 

E n los autos seguidos en el Tribu
nal Industrial de esta Corte, a instan
cia de Ju l i án Almonacid G i l y otros, 
contra la Compañía Madrileña de Pa

nificación, sobre reclamación de sala
rios, se dictó la sentencia que contie
ne el encabezamiento y parte disposi
tiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a 15 de Septiembre de 

1925. D . José Alvarez y Rodr íguez , 
Juez de primera instancia, en funcio
nes de Presidente del Tribunal Indus
trial de esta Corte, habiendo visto, 
con intervención del Jurado, los pre
sentes autos seguidos por Eusebio 
Sanmar t ín González, José Falero V i 
vero, Victoriano Ramos, E m i l i o Sa-
rraseca Quiler, Ju l i án Almonacid, 
Florentino C a b a l l e r o González y 
Francisco Lamban Sanz, mayores de 
edad y de esta vecindad, representa
dos todos ellos por Ju l ián Almonacid 
G i l , todos ellos mayores de edad y de 
esta vecindad, contra la Compañía 
Madrileña de Panificación, sobre re
clamación de salarios, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a la 

Compañía Madrileña de Panificación a 
que, dentro de segundo día, abone a 
los demandantes las siguientes canti
dades: a Eusebio Sanmar t ín , 90 pese
tas; a José Farelo, 67,50 pesetas; a 
Emi l io Sarraseca, 67,50 pesetas; a 
Ju l i án Almonacid, 67,50 pesetas; a 
Victoriano Ramos, 67,50 pesetas; a 
Florentino Caballero, 67,50 pesetas, 
y a Francisco Lamban, 27,50 pesetas, 
o sea un total de 455 pesetas. Así lo 
sentencio y firmo, José Alvarez . 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a la Compañía Madrileña de 
Panificación, mediante su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido la presente que firmo en Ma
drid, a 23 de Octubre de 1925. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

(Núm. 3.138) (C.—248) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 

Justicia municipal 
Relación de los cargos de Justicia 

municipal que han sido declarados va
cantes por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial, y cuya provi
sión se anuncia. 

M A D R I D - C A P I T A L 
J U Z G A D O M U N I C I P A L 

D E L D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 

Juez municipal suplente; y 
Fiscal municipal suplente. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 
D E L D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Juez municipal suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e G e t a f e 
M O S T O L E S 

Juez municipal y Juez municipal 
suplente. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia a efectos de 
lo ordenado en el Real decreto del D i 
rectorio Mil i tar de fecha 30 de Octu
bre de 1923. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lezcano 
V . °B . ° 

E l Presidente, 
Santiuste 

(Núm. 3.178) 

Juzgados de primera isntancia 

B U E N A V I S T A 
Otero Poveda (Enrique), natural de 

Madrid, de estado casado, profesión 
representante, de treinta y ocho años, 
hijo de Román y de E m i l i a , domici-
liado ú l t imamente en la calle Bravo 
Muri l lo , 65, 1.° derecha, procesado 
por estafa, sumario 4C8 924, compa-
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría del señor 
Unzueta, con el fin de ser reducido a 
prisión. 

Madrid, 26 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—1.855) 

C E N T R O 
Fernández Alba la (Alfredo Fran-

cisco), natural de Peraleda de la Mata, 
de estado soltero, profesión depen
diente, de dieciséis años, domiciliado 
ú l t imamente en la Corrodera Baja, 13, 
procesado por estafa, bajo el número 
840 de 1924, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez García, para cumplir la pena qae 
le ha sido impuesta por la Superiori
dad, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 27 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.857) 

Sala ''Alfonsa), cuya demás filiación 
y domicilio se desconoce, procesada 
por hurto bajo el número 636 de 1925, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez, para 
ser reducida a prisión decretada en 
dicha causa, en la Cárcel de esta Corte 

Madrid, 27 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.858) 

Chorvi Clemente (Cristóbal-, hij 
de Cristóbal y de Carmen, natural d 
Málaga, de estado soltero, profesión 
ninguna, de diez y nueve años, domi
ciliado úl t imamente en la calle del 
Mediodía Grande, número 12, proce
sado por robo, sumario 797 de 1924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría del se
ñor López de Pando, para llevar & 
efecto lo acordado por la Superion-
dad en dicha causa. 

E l Secretario, 
Rafael López de Pano

j ó s e Alvarez 
(B.—1.860) 

Asensio y Asensio (Felipe), don» 
ciliado ú l t imamente en Alcázar de Sar 
Juan, paseo de la Estación, núme 
10, comparecerá, en término de cifl 
co días, ante el Juzgado de instruí 
ción del distrito del Centro de es" 
Corte, Secretaría de D . Ricardo Ot-
mez García, para ser citado par» 
práctica de una diligencia, en caus 
por estafa, instruida por dicho^ J 
gado, bajo el número 82 de 1926. 

Madrid, 27 de Octubre de 1998. 
E l Secretario, 

Ricardo Gome* 
José Alvarez 

(B . - l . t í #> 



Viernes 6 de noviembre 

<<J0NGREB» 

^Ravarro'Mcntaño (Gonzalo), mrtri-
T¿1 de Madrid, de cuarenta y tues 
¿¿os de edad, hijo de Enrique y Paz, 
de estatura regular, peit; rubio, ojos 
azules, nariz agui leña, «olor del ros
tro bueno, soltero, empleado, domici
liado ú l t imamente en la calle de Jesús 
y María, 31, comparecerá, dentro del 
término de diee días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Con-

I preso de esta Corte, Secretaría del 
jar. Novella, aflfin de cumplir l a pena 
que.le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en el mamario segsuido contra 
«1 mismo por turto, con el numere 
361 de 1919. 

Madrid, 29 de Octubre de 1525. 
E l Secretario, 

Roque STovella 
y .O g O 

El.JTiuez de instrucción., 
Luis de Blas 

(B.—1.856) 

Luque Ramos (Regino), hij© de A n 
tonio y de Blanca, natural de L a Ha
bana, de -estado soltero, profesión 
sillero, de veintidós años, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste de
centemente, domiciliado ú l t imamente 
en la calle del Peñón, 7 o 13, pocesado 
por tentativa de robo, en causa núme
ro 313-1921, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso. Se
cretaría de D . Luis Moliner y B u i l , 
con el fin de ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa. 

Madrid, 27 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Lu i s de Blas 

(B.—1.852) 

Barroso Arrieta (Manuel), Secreta
rio que fué de la Cámara Oficial Espa
ñola de Comercio de Londres, proce
sado por estafa en causa número 418 
de 1925, comparecerá, en término de 
diez días , .ante ol Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte, Secretaría de D . Luis Moliner 
y B u i l , con el fin de ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa. 

Madrid, 23 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

(B—1.853) 

H O S P I C I O 
Lozano de la Fuente (Vicente), na

tural de Fuencarral (Madrid), de esta
do casado, profesión sastre, de treinta 
años de edad, hijo de Catalino y de 
Gumersinda, domiciliado úl t imamen
te en la calle del Mesón de Paños , 13, 
piso 1.°, procesado por estupro, com
parecerá' en término de diez días , an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospicio, Secretaría del se
ñor de Antonio, a responder de los 
cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde, en causa bajo el 
número 415 de 1925. 

Madrid, 26 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

José María de Antonio 
(B.—1.861) 

Moreno Onrubia (Angel), natural 
de Madrid, de dieciocho años de edad, 
hijo de Claudio y de Sabina, de esta
do soltero, de profesión carpintero, 
domiciliado úl t imamente en Tetuán 
de las Victorias, calle de Nuestra Se

ñora de líos Dolores, número «inca, 
prooesado por el supuesto delite d«> 
hurfe©, comparecerá, en término de-
diez días , /ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta 
Corte, Secretaría del Licenciado don 
Pedro Taracena, como comprendido 
en el número primero del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid,:2Q de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo.. Pedro Taracena 
V.°5fi.° 

E l Ju-ez, 
Arca-dio'Conde 
(Nú«u. 8J150) •CB—1.854) 

P A L A C I O 
Platero Redr íguez (Gregorio), na

tural de Navaluenga (Avila), de esta
do casado, profesión jornalero, de 
cuarenta y orneo años de edad, domi
ciliado ú l t imamente en di arroyo de 
Embajadores, número 18, bajo, pro-
.cesado por hrurto, sumario 322 de 
Ú.925, convpareoorá, en término de diez 
•días, ante el Juzgado de imtruccióa 
del distrito de Palacio, Secretaría defl 
'Sr. Pérez Herrero, para constituirse 
•en prisión decretada con esta fecha, 
como comprendido en el número 1. 
dell artículo 835 ¿Le la ley de Enjuicia
miento Cr iminal . 

Madrid , 29 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Fernando Merino 

E l Juez, 
Antonio Falcón 

(B.—1.850) 

Valencia Martínez (Adolfo), natu
ral de Madrid, hijo de Adolfo y Jus
tina, de estado soltero, profesión im
presor, de veinticuatro años de edad, 
domiciliado ú l t imamente en la calle 
del Arroyo, número 12, patio, proce
sado por hurto, número 715 de 1920, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio, Secretaría del se
ñor Pérez Herrero, para constituirse 
en pris ión, decretada con esta fecha 
como comprendido en el número del 
art ículo 835 de la ley deEnjuiciamien-
Criminal . 

E l Secretario, 
P . S. 

Fernando Merino 
E l Juez, 

Antonio Falcón 
(B.—1.851) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en juicio 
verbal seguido a instancia de D . Pe
dro Calabuig Lavalle, contra doña 
Carmen Perpiñán García, asistida de 
su esposo D . Pedro Hirten, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, diferentes botas, zapa
tos, sandalias y alpargatas, y muebles 
y enseres, propios de una tienda de 
zapatería , que han sido tasados en la 
cantidad de cuatro m i l treinta y seis 
pesetas, y se hallan depositados en 
poder de D . Dionisio Andrada Rey, 
que habita en la calle de Cácores, nú
mero siete; habiéndose señalado para 
que tenga lugar el acto del remate el 
día dieciocho del actual, a las diez 
horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Santa Ca
talina, número uno, piso primero; ad
vir t iéndose a quienes deseen tomar 
parte en la subasta, que para ello es 

requisite* ündisp«asab le el depositar, 
previamente, el diez por ciento del 
avalúo e « da Caja-de Depósitos o en la 
mesa deLOuzgade, y que no se admi
t i rán postaras qwe no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Y par ts i insertar en ol B O L E T Í N O F I 
C I A L expido el presente, visado por Su 
Señoría, en Madrid , a cuatro de No
viembre de mi l «novecientos veinti 
cinco. 

V ^ B . ° 
C i d 

E l Secretario, 
. J o s é B a i l e s t e r 

(A.—1.301) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E -LA 

D E U D A C L A S E S P A S I V A S 

A N U N C I O 

¿Habiendo -sufrido extravío el res
guardo de presentación de la factura 
de canje, número 17.326, hecha por 
D . Carlos Rivadeneira el día 6 de 
Maiaso de 1919, para la renovación de 
la inscripción número 189 de «Parti-
culaoes y Colectividades», no transfe-
rible, de 35.000 pesetas de capital, 
emiti<£a a favor de la «Memoria Pa
tronato Real de Legos, fundada por 
D . Francisco López Traña , en la Pa
rroquiano San Sebastián de esta Cor
te», se anuncia al público por medio 
del presente y término de un mes, 
para que la persona en cuyo poder se 
hallare lo presente en las oficinas de 
esta Dirección general, dentro del in
dicado plazo, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado será declarado nulo 
y sin ningún valor ni efecto el aludido 
documento, conforme a lo dispuesto 
por la Real orden de 17 de A b r i l 
de 1913, y expedido duplicado del 
mismo. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1925. 
E l Director general interino, 

Francisco Fontes 
(A.—1.302) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

O B R A S P U B L I C A S 

Carreteras.—Construcción 
Hasta las trece horas del día 30 de 

Noviembre próximo se admit irán en 
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y 
en todas las Jefacturas de Obras Pú
blicas de la Península , a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta de obras de sustitución de 
un pontón sobre el arroyo de los Com
bos, en el kilómetro 5 del trozo prime
ro de la carretera de Puente de Gua
darrama a Navalcarnero a Fuenla-
brada, cuyo presupuesto asciende a 
47.874,47 pesetas, tdendo el plazo de 
ejecución hasta el 30 de Junio de 1927, 
y la fianza provisional de 2.400 pe-
sotas. 

L a subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
día 5 de Diciembre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras Públicas de Madrid, 
en los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel co
mún, con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compañías y Sociedades 

proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de 
Octubre de 1923, Gaceta del d í a si
guiente. 

Madrid, 27 de Octubre de 1925. 
E l Director general, 

A . Faquineto. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultatiras co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 18 de 
Marzo de 1003 y por Real orden deH 
de Julio de 1902, han de regir en la 
contrata de las obras de sustitución de 
un pontón sobre el arroyo de los Com
bos, en el kilómetro ti del trozo prime
ro de la carretera de Puente de Gua
darrama en Navalcarnero a Fuenla-
brada, provincia de Madrid. 

1. a E l rematante quedará obligado-
a otorgarla correspondiente escritura 
ante el Notario oficial, en Madrid,, 
dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de 
los derechos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia donde radica 
la obra. 

2. a Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, el 10 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata. 

3. a L a fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe l a 
recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere. 

4. a Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del té rmino de se
senta días, a contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá que
dar terminada antes de 30 de Junio 
de 1927. 

5. a Todos los gastos de replanteo 
y de liquidación serán de cuenta del 
contratista. 

6. a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que resul
te de las certificaciones expedidas por 
el Ingeniero, excepto en el caso a que 
se refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico por la A d 
ministración económica de la provin
cia donde radican las obras, con car
go al capítulo y artículo correspon
dientes del presupuesto vigente y a 
los de los presupuestos sucesivos. 

7. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo prefijado. S in embargo, no 
tendrá derecho a que se le abone en 
un año mayor suma que la que corres
ponda a prorrata, teniendo en cuenta 
la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución, siendo la anualidad máxi
ma para esta contrata de 33.874*47 
pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, los 
derechos que el art ículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista, no se aplicarán partiendo 
como base de l a fecha ,de las certifi
caciones sino de las épocas en que 
deban realizarse los pagos. 

8. " Una vez terminadas las obras 
se devolverá la fianza, con arreglo a 
lo dispuesto en el art ículo 65 del plie
go de condiciones generales. 

9. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas do la 
cifra total consignada en el presu-
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puesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas 
para las subastas úl t imamente hechas, 
por orden de antigüedad, las cuales 
serán de abono en el siguiente año 
económico, sin derecho a devengar in
tereses de demora por esta causa. 

10. E n cumplimiento del artícu
lo 5.° de la Ley de 19 de Marzo de 
1912, se hace constar la existencia del 
crédito indispensable para esta obli
gación, según certificación expedida 
en 3 de Febrero de 1913 por la Orde
nación de pagos por obligaciones de 
este Ministerio. 

11. Regirán para esta contrata los 
preceptos a quo se refiere la Ley de 14 
de Febrero de 1907, relativa a la pro
tección dobida a la industria nacio
nal, y el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, referente al contrato de tra
bajo con los obreros, y lo legislado 
sobre el retiro obrero y accidentes del 
trabajo. 

Anualidad para 1925-26, 8.000 pe
setas. 

E l Director general, Faquineto.— 
Rubricado. 

(E.—884) 

Tesorería - Contaduría iz Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, utilidades y al
coholes.—Primer trimestre de 1925-26 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas del Hospi
cio y Centro, y que resultan incluidos 
en la relación que queda en esta ofi
cina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de l a provincia y entregúense a la ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
t ículo 51. 

Madr id , 5 de Noviembre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

Alcoholes 
Sociedad San Sebastián-Madrid. 

Contribución ordinaria, 50 prr 100 so
bre industrial y transportes. — Primer 

trimestre de 1925-26 

Por l a Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
ol art ículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
ol primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas de Lat ina 
y Palacio, y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitas correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Don Isidro Moralo Muñoz, Agente 
ejecutivo de esta localidad, por dé
bitos del repartimiento general de 
utilidades, correspondiente al ejer
cicio de 1924-25, 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por descubiertos 
del concepto indicado contra los here
deros del excelentísimo señor Marqués 
de Perinat, se ha dictado, con fecha 
de hoy, la siguiente 

Providencia 
Declarando el apromio de segundo 

grado: 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 66 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursó el 
el segundo grado de apremio y nuevo 
recargo de 10 por 100, sobre el impor
te total de su descubierto, al deudor 
incluido en la anterior relación. 

Notifíquese al mismo esta provi
dencia a fin de que pueda satisfacer 
el débito durante el plazo de veinti
cuatro horas; advir t iéndole que, de no 
verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expe
dirá el oportuno mandamiento al se
ñor Registrador de la Propiedad del 
partido, para la anotación preventiva 
de embargo. 

Dependencia de las Casas Consisto
riales, a 28 de Septiembre de 1925.— 
E l Agente ejecutivo, Isidro Moralo. 

Y a los efectos del artículo 142 de 
la vigente Instrucción de apremios se 
publica el presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia a los 
efectos del párrafo segundo, úl t imo 
del expresado art ículo. 

Helechora de los Montes (Badajoz), 
28 de Septiembre de 1925. 

E l Agente ejecutivo, 
Isidro Moralo 

(Núm. 2.951) (C—244) 

Secretaria 
Con esta fecha se eleva al Ministe

rio de la Gobernación, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Procedimiento A d m i 
nistrativo del mismo, de 22 de A b r i l 
de 1890, el recurso de alzada inter
puesto por D . Genaro Quintas,Barrios, 
vecino de Colmenar del Arroyo, de 
esta provincia, formulado aquél con
tra providencia de esta Dirección Ge
neral, que le impuso la multa de 500 
pesetas, por haber soltado unas vacas 
a continuación de la novillada celebra
da en dicha localidad, el día 15 de 
Septiembre úl t imo, para que fueran 
capeadas, contraviniendo las órdenes 
que en sentido contrario le fueron da
das por el señor Alcalde del mencio
nado pueblo. 

Madrid, 31 de Octubre de 1925. 
E l Director General, 

P . D . E l Subdirector, 
Manuel Alvarez Caparros 

Ayuntamientos 
B U S T A R V I E J O 

Formado el apéndice al Registro 
Fiscal de edificios y solares de este 
término municipal con las altas y ba
jas sufridas por los contribuyentes 
durante el año transcurrido, para que 
surtan sus efectos en el padrón que se 
forme para el ejercicio de 1926 a 1927, 
dicho documento quedará expuesto al 
público en la Secretaría de esta Cor
poración, para oir reclamaciones, las 
cuales se presentarán en la Alcaldía 
desde el 1.° al 15 del próximo mes de 
Noviembre. 

Bustarviejo, a31de Octubre de 1925. 
E l Alcalde, 

J o s é G a r c í a 
(Núm. 3.158) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
E l Pleno de este Ayuntamienco, en 

sesión celebrada en el día de ayer, 
acordó aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar las obras de cons
trucción de un nuevo cuartel oon des
tino a la Guardia C i v i l del puesto de 
esta V i l l a . 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipio, de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días siguientes a l que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, al objeto de 
oir reclamaciones contra dicha subas
ta, pues transcurridos que sean no se 
admit i rá ninguna. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Pozuelo de Alarcón, 29 de Octubre 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Antonio Benito 

(Núm. 3.154) (E.—881) 
T O R R E M O C H A D E L J A R A M A 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 

de 13 de Septiembre úl t imo, acor
dó sacar a pública subasta la enaje
nación de un edificio inúti l , sito en 
la calle de Torrelaguna, número 18, y 
dos solares en dicha calle, números 
14 y 16, pertenecientes a l Ayunta
miento. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes centra 
dichas subastas, pues transcurridos 
éstos, se tendrán por desechadas cuan
tas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público, con
forme a lo dispuesto en el art ículo 26 
del Reglamento de 2 de Jul io de 1924. 

Torremocha de Jarama, 30 de Octu
bre de 1925. 

E l Alcalde, 
Rafael Díaz 

(Núm. 3.153) (E . -830 ) 

Las cuentas del Presupuesto y de 
Depositaría de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio de 1924 
a 1925, quedan expuestas en la Secre
tar ía de mi cargo, durante el plazo de 
quince días, a los efectos que se deter
minan en el artículo 579 del Estatuto, 
y 126 del Reglamento de Hacienda 
Municipal, a fin de que durante dicho 
plazo y ocho días más , puedan formu

lar las observaciones que estimen per-
tinentos los habitantes de este térmi-
no municipal. 

Torremocha de Jarama, a 30 de Oc
tubre de 1925. 

E l Secretario, 
Luis S. Olalla 

(Núm. 3.155) 

N A V A S D E L R E Y 

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta V i l l a , dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas y 200 
que se le asignan en concepto de Ins
pección Municipal de Sanidad. 

E l número de familias pobres que 
pres tará la asistencia el facultativo 
que se nombre, será el de 20 y además 
el puesto de la Guardia C i v i l . 

Esta población, que se compone de 
250, vecinos se halla a distancia de 54 
kilómetros de Madrid, la atraviesa la 
carretera del Estado y existe un ser
vicio diario de tres automóviles para 
viajeros. 

Los aspirantes podrán presentar sus 
instancias en esta Alcaldía, dentro de 
quince días , a contar desde el 1 de 
Noviembre próximo. 

E l Alcalde, 
Aurelio Esparto 

(Núm. 3.130) (O.—268) 

V I L L A D E L P R A D O 

Por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no de este pueblo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 89 de las 
Instrucciones de 17 de Octubre próxi
mo pasado, se anuncian las subastas 
de aprovechamientos forestales del 
monte Dehesa del Alamar y Cuartel 
del Norte, radicantes en esta jurisdic
ción y de estos propios, en la forma 
siguiente: 

Día 10 de Noviembre de 1925 
A las nueve, la subasta de 800 esté

reos de ramaje de l a roza de sauce y 
la monda de alisos y bardaguera, bajo 
el tipo de 300 pesetas. 

A las diez, la subasta del aprove
chamiento de espadaña y junco de los 
charcos existentes en la expresada 
Dehesa del Alamar y Vallejo del Arro-
pino bajo el tipo de 400 pesetas. 

A las once, la subasta del aprove
chamiento de pastos del mente Cuar
tel del Norte, para 400 cabezas de 
ganado cabrío y 50 mayores, bajo el 
tipo de 4.000 pesetas. 

A las doce, l a subasta del aprove
chamiento de pastos de las vegas y so
tos de la indicada Dehesa del Alamar, 
para 700 cabezas de ganado lanar, 
bajo el tipo de 4.500 pesetas. 

Las expresadas subastas se verifica
rán en estas Casas Consistoriales, en 
el día y horas indicadas, bajo Los plie
gos de condiciones que obran de ma
nifiesto en l a Secretaria de este Ayun
tamiento, hasta el día señalado para 
su celebración. 

V i l l a del Prado, a 2 de Noviembre 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Alejandro P . Caballero 

(E.—883) 

O R I A Y O A L Í N D K Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P.° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 S. 


